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   Circular 373-2016

  

   

  

    

  

   Nos permitimos transcribir el Proyecto de Decreto y Régimen Transitorio que envía el Senado
de la Republica, a la Cámara de Diputados para su discusión y aprobación que reforma y
adiciona los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de México

  

   “En atención a las consideraciones anteriormente vertidas, estas Comisiones Unidas de
Puntos Constitucionales; de Justicia; de Trabajo y Previsión Social, y de Estudios Legislativos,
Segunda, en atención a lo dispuesto por los artículos 72 y 135 de la Constitución Política los
Estados Unidos Mexicanos; 86, 94 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 188, 212, 224 y demás relativos y
aplicables del Reglamento del Senado, se permiten someter a la deliberación, votación y, en su
caso, aprobación de la Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de: 
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   DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS FRACCIONES DE
LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

  

   ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el inciso a) en sus párrafos primero, tercero y cuarto de
la fracción III, el primer párrafo y el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las fracciones
XVIII, XIX, XX, XXI, el inciso b) de la fracción XXVII y se 
ADICIONAN 
la fracción XXII bis y el inciso c) a la fracción XXXI del Apartado A del segundo párrafo y se
elimina el último párrafo de la fracción XXXI del Apartado A del segundo párrafo del artículo
123, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue: 

  

   Artículo 107. ... 

  

   I. y II. ... 

  

   III. ... 

  

   a) Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la
violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del
quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este
inciso y la fracción V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto
de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda,
advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la
nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el
Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la
suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en
juicio de amparo posterior. 

  

   Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se
establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas y
resoluciones puedan ser modificadas o revocadas, salvo el caso en que la ley permita la
renuncia de los recursos. 
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   Al reclamarse la sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse
valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y cuando el quejoso las haya
impugnado durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su
caso, señale la ley ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible en amparos contra actos
que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la
familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado; 

  

   b)yc)... 

  

   IV. ... 

  

   V. El amparo contra sentencias definitivas o resoluciones que pongan fin al juicio se
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los
casos siguientes: 

  

   a) a c) ... 

  

   d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que pongan
fin al juicio dictadas por los tribunales laborales
locales o federales o del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado 
y sus homólogos en las entidades federativas; 

  

   VI. a XVIII. 

  

   Artículo 123. ... 

     
    1.     ….  
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   I. A XVII. …

  

   XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los
diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital, 
u obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo, en cuyo caso el sindicato deberá
acreditar, previo al emplazamiento, la representación mayoritaria de los trabajadores. 
En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de
anticipación, 
a los tribunales laborales, 
de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como
ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las
personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a los
establecimientos y servicios que dependan del Gobierno. 

  

   XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario
suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación 
de los tribunales laborales. 

  

   XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a
cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades
federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94,
97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV, de esta Constitución, según corresponda, y
deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones
deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e
independencia. 

  

   Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la
instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria estará a cargo
de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las entidades
federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con
plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los
principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia,
objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento se
determinará en las leyes locales. 
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   La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia conciliatoria. En
todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria, con fecha y
hora debidamente fijadas de manera expedita. Las subsecuentes audiencias de conciliación
sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto. 

  

   En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo descentralizado.
Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro de todos los contratos
colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos
administrativos relacionados. 

  

   El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con personalidad
jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y
de gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad,
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su integración y
funcionamiento se determinará en la ley de la materia. 

  

   Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el párrafo
anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores,
la cual previa comparecencia de las personas propuestas, realizará la designación
correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los
integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta
días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo aquél
que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. 

  

   En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el
Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda
terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el
Ejecutivo Federal. 

  

   El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en las
materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado un cargo en
algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección popular en
los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena reputación y no haya sido
condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los requisitos que establezca la ley.
Desempeñará su encargo por períodos de seis años y podrá ser reelecto por una sola ocasión.
En caso de falta absoluta, el sustituto será nombrado para concluir el periodo respectivo. Sólo
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podrá ser removido por causa grave en los términos del Título IV de esta Constitución y no
podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en
representación del organismo y de los no remunerados en actividades docentes, científicas,
culturales o de beneficencia. 

  

   XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la
resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al
obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del
conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la
fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de
trabajo. 

  

   XXII. 

  

   XXII bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad de
negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán garantizar,
entre otros, los siguientes principios: 

  

   a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

  

   b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

  

   La ley garantizará el voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la elección de sus
dirigentes, la resolución de conflictos entre sindicatos y la solicitud de la celebración de un
contrato colectivo de trabajo. 

  

   XXIII. a XXVI. 

  

   XXVII. ... 
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   a) …

  

   b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales laborales. 

  

   c) ah)...

  

   XXVIII. a XXX. ... XXXI.. 

  

   a) y b)... 

  

   c) Materias: 

  

   1.- El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así
como todos los procesos administrativos relacionados;  

  

   2.- La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que
afecten a dos o más entidades federativas;  

  

   3.- Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad
federativa;  

  

   4.- Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de Ley, y  

  

   5.- Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus
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trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las
autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de Ramos o
actividades de jurisdicción local, los términos de la ley correspondiente.  

  

   TRANSITORIOS

  

   PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación. 

  

   SEGUNDO. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán
realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en
el presente Decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo. 

  

   TERCERO. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, los Centros
de Conciliación y el organismo descentralizado que se refiere el presente Decreto, de
conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades locales laborales, continuarán
atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el
registro de los contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

  

   Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación continuarán
conociendo de los amparos interpuestos en contra de los laudos emitidos por las referidas
Juntas en términos de lo previsto por la fracción V del artículo 107 de esta Constitución. 

  

   Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar susfunciones los tribunales
laborales, los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado que se refiere el presente
Decreto, serán resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al momento de su
inicio. 

  

   CUARTO. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este Decreto, el
Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la designación del titular
del organismo descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con el
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registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales. 

  

   QUINTO. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la
atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo Tercero Transitorio, se
respetarán conforme a la ley. 

  

   SEXTO. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán
transferir los procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus
respectivas competencias, tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a
los Centros de Conciliación que se encargarán de resolver las diferencias y los conflictos entre
patrones y trabajadores. 

  

   Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán
transferir los expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas competencias
tengan bajo su atención o resguardo, al organismo descentralizado que se encargará de
atender los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de trabajo y
organizaciones sindicales. 

  

   Dado en el Salón del Protocolo de la Mesa Directiva del Senado de la República, a los cinco
días del mes de octubre del año de dos mil dieciséis.” 

  

   Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración.
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